
 

 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:     11001-33-35-012-2018-00039-00 

DEMANDANTE:     ALEXANDER ROMERO LEÓN  

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
ACTA No. 005 - 2023  

AUDIENCIA DE ALEGACIONES1 
 

En Bogotá D.C. a los veinte (20) días del mes de enero de dos mil veintitrés (2023) siendo 

las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), fecha y hora previamente señaladas para llevar 

a cabo la presente audiencia, la suscrita Juez Doce Administrativo de Oralidad de Bogotá en 

asocio de su Secretario ad hoc, se constituyó en audiencia virtual bajo la plataforma de 

Lifesize, con la asistencia de los siguientes: 

 

INTERVINIENTES 

 

Parte demandante: LUIS CARLOS ARÉVALO REYES, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.442.580 y T.P. 229.780 del C.S. de la J. 

 

Entidad demandada: NORMA SOLEDAD SILVA HERNÁNDEZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 63.321.380 y T.P. 60.528 del C.S. de la J., se le reconoce personería. 

 

PRESENTACIÓN DE LA AUDIENCIA 

 

Se informa a las partes, asistentes y/o intervinientes a esta audiencia que de conformidad 

con el artículo 182 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en adelante CPACA, se agotarán las siguientes etapas: 

 

1. Saneamiento del proceso. 

2. Alegaciones finales. 

 

I. SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 

De conformidad con el artículo 207 del CPACA, se procede a evacuar la etapa de 

saneamiento del proceso, para tal efecto se concede el uso de la palabra a los apoderados 

con el fin de que se pronuncien si observan alguna irregularidad que pueda ser saneada en 

este momento. 

 

Como los apoderados no expresan ninguna irregularidad que sanear y el Despacho tampoco 

evidencia causal que invalide lo actuado, se da por agotada esta etapa. 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS 

 

II. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que presenten sus argumentos de 

conclusión. Las alegaciones quedan registradas en la videograbación de la audiencia. 

 

                                            
1 El archivo audiovisual de esta audiencia puede consultarse haciendo click en el siguiente link: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/77053683-629e-4145-a58b-6d47fe197884?vcpubtoken=20060f22-be55-4e00-
98e2-82ca1fa37788  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/77053683-629e-4145-a58b-6d47fe197884?vcpubtoken=20060f22-be55-4e00-98e2-82ca1fa37788
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/77053683-629e-4145-a58b-6d47fe197884?vcpubtoken=20060f22-be55-4e00-98e2-82ca1fa37788
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Se fija como fecha para la celebración de la audiencia de juzgamiento el día DOS (2) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA DE LA 

TARDE (2:30 p.m.). 

 

DECISIÓN NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

 

Fungió como Secretario Ad-Hoc: Juan Francisco Ibarra Fonseca. 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez
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